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TELECOMUNICACIONES 

l. 

RESOLU<i:IÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA AL C. JOSt ARMANDO BRIBIESCA RAMIREZ LA 
TRANSICIÓN DE UN TITULO DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOlAR UNA RED 
PÚBLICA DE TELECOMÚNICACl<¡>NES, AL RtGIMEN DE CONCÉSIÓN ÚNICA PARA USO 
COMERCIAL. 

ANTECEDENTES 

Otorgamiento de la <;:onceslón. El 27 de noviembre de 2009, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría"), otorgó o favor del C .. José 

1. Armando Bribiesca Ramírez un título de concesión para instalar, operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión 
restringida, con cobertura en San José Villa de Allende, Mur'\icipio de Villa de 
Allende y Villa Donato Guerra, Municipio de Donato Guerra, en el Estado de 
México, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de su otorg(Jmiento '­
(la "Concesión"). 

11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60 .. -70.. 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de fa 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, _ en materia de 
!telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"),-mediante el cual -
se creó el Instituto Féderdi de Telecomunicaciones (el "lnstitutp"), como un órgano 
autónomo que tiene por objeto J¡ desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telkcomunicaciones. / 

111. -- Decréto de Ley. El 14 dajulio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la FederacióR­
el "Decreto por el \que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistemcf Público de Radlbdifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposicÍÓnfis en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. f 

IV. Estatuto Orgánicci~ El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de/la 
___ , 1 ----

r-- Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el / 
"Estatuto Organico ), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado por últ1ma vez el 17 de octubre del 2016. -
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VI. 
1 

Lineamientos para el otorgamiento de Concesiones. Con fecha 24 de julio de 2015, 
se pubUcaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientos generales para 
el otorgaf}.ienfo de concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión", (los"Lineamientos"). 

) ··. . ··. 

! 

Solicitud de Transición a la Concesión Única para Uso Comercial. 'Con fElcha 27 
febrero de 2017. el c. José Arrnando Brlbiesca Ramírez solicitó autorizacióii para 

·1ransitar la Cóncesión al régimen de Concesión Única para Uso ComerciÓI (la 
"Sólicitud de Transición"). / · 

VII. Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones a la Unidad de 
Cu_mplimlento. Médiante oficiG IFT/223/UCS/DG-CTEL/0634/2017 de fecha l de 

1 marzo de 2017. la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de CQncesion8s y Servicios del Instituto, soliéitó a la Unidad de 
Cumplimiento el dictamen relativo al cumplimiento de obligaciones respecto del 
título de concesió!1 otorgado al C. José Armando Bribiesca Ramííez. 

. ' 

VIII. Dictamen en materia de Cumplil¡niento ,de Obligaciones. Mediante oficio 
IFT /225/UC/DG-SUV /01185/2017 de fecha 17 de abril de 2017, la Dirección General 
de Supervisión, adscrita a la Unidad de Cumplimiento remitió el cjictamen 
correspondiente con respecto a l<J Solicitud de Transición. 

\ 

En virtud eje los Antecedentes referidos y, 
' / ' --........_ \ 
• 1 

CONSIDERANDO 

\ ! • 1 

Primero.- Co~petencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la_ "Constitución"), el Instituto es un órgano aut9nomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el S!es6rrollo eficiente c;ie la 
radiodifusiÓ,n y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tend.rá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del USO, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioE?léctri,co, las redes y la prestación¡ de los ser\.ricios de radiodifusión y 
telecomunicaciones( así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insymos esenciales, garantizando. lo establecido por los artículos 60. y 7o. de la 
Cons1itución. 
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. ' / 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en1 materia de competéncia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunitac;iones, por lo que, entre _ofrbs aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participóntes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las' barreras a la competencia y la__libre concurrencia; impondrá 
lír1nites al concesionamiento y a la-propiedad cruzaEJa que controle va_rios medios de . 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 

- sirvan a 1un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garahtizando lo dispuesto­
por los artículosóo. y ?o, de la Constitución. 

) 

De igual forma, el artículo Octavo 1ransitorio del Decreto de Ley señala que- los·, actuales 
conéesionarios podrán obtener autorización del Instituto para, entre otros, transitar a la 
concesión única, siempre que se epcuentren en--t:umplimiento de las obligaciones 
previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. Los concesionarios que cuenten con 
varios títulos de concesión, además de poder transitar a la concesión única podrán 
consolidar susJftulos en una sola concesión. / 

---- "" 1\ ' ,--

Asimismo, el Pleno del Instituto está facultado, conforme a lo establecido por los artículos 
15 fracción IV, 16 y l ltracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley"), para resolver sobre el otorgamiento, prórrogas, modifica:Ción o terminación de 
C()_ncesiones en mate_ria de radiodifusión y telecomunicc¡ciones. , 

I ,-
Por su parte, el artículo 6Jracción 1 del Estatuto Orgánico, establece que corresponde al 
Pleno, adEimás de las atribuciones establecidas como indelegables en la Ley, la 
atribución de regular, promover y supervisar el uso, aprove(¡:hamierito y explotación 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 

-- redes e¡~ .tele~omunicaciones y
1 

la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones. ---- -

\ 
Conforme a los artículos 32 y 33 fracción VI del Estatuto Orgánico, corresR_onde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección Gene!'Olde Concesiones de 
Telecomunicaéiones, tramitar y evaluar, entre otras, las solicitudes de autorizacic)n para • -- ' - / 

transjtar a la concesión única en los casos de concesiones de telecomunicaéiones, 

1 incluyendo, en su caso, los términos y_ condiciones a los que dE?bérán sujetarse los 
concesionarios, para someterlas a consideración del Pleno. 

/ / 
En consecuerocia, el Instituto está facultado para otorgar concesiones en materia de 
telecomunicaciones, así como resolver respecto de sus prórrogas, modificación, o 
terminación de las mismas. Asimismó: tiene la atribución de autorizar la transición a la / 

--concesión única, siempre y cuando lo> concesionarios que la soliciten se enclJentren en 
cumpliÍtiiento de las obligaciones previstas en las1 leyes y en sus títulos de concesión. 
Finalmente, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión. del uso, 

,...aprovechamii;mto y _explotación eficiente del espectro radioeléctrico, lo~ rec11rsos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicEJciones, por lo que el Pleno como órgano 
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máximo de gobierno y\ decisión del lnstitLJto, 1se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud Transición. 

SE¡gundo.- Marco'normativo general aplicable a 1a·translclón a concesión única para 
uso comercial. El párrafo segundo del artículo <:;_uarto Transitorio.del Decreto de Reforma 
Constituci9nal señala que con la concesión Úl")ica los concesionarios podrán prestar 
tOclo tipo de servicios a través de sus redes. 

" Ai respecto, el terce(párrafo del mismo precepto normativo: determinó la obligación del 
Instituto de establecer mediante lineamientos de carácter general, los requisitos, 
términos y condiciones que los actuales concesionarios de radiodifusión, 

·telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les autorice entre otros, 
transitar al modelo de concesión única, siempre que se encuentren en cumplimienro de 
las obligpciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. 

, I 

! ,/ / 1 - ( 

En ese sentidb, en cumplimiento a los dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, ~I 24 de julio de 2015 se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos, que tienen ¡:¿or objeto, entre otros, éspecificar 
los términos y .requisitos para que los c;;ictuales concesionarios puedan transitar al nuevo 

' régimen de conc@sionamiento establecido en el Decrétq de Reforma Constitucional y 
' en la Ley, y de ser el caso, consolidar sus títulos en una sola concesión. 

' ! 

1 
Los Lineamientos señalan en sus artículos 24, 25 y 27, respectivamente lo siguiente: 

~ / ~ 

-- ;Artículo 24. El titular de uno o mós conc~iooes pbro instalar, operar y explotarLJno 

i I 

! 

red público dé telecomunicaciones otorgada al ampdro de Ja Ley Federal de 
Telecomunicaciones que pretenda fransitar--a una"-_Concesión Única para Uso 
Comercia/, _geberá presentar el Formato IFT-Trat)siciÓn que forma partf] de los . 
presentes Lineamientos debidamente firmando por el interesado, el cual contendrá 1 

la siguiente información: _ ¡ 
I I \ \ 

l. ·, En el caso de personas físicas: nombre V, en su caso, nombre comercia¡, 

11. 

dom/cilio en el territorio nacional, cprreo electrónico, teléfono y clave de 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes; · 
En caso de personas morales: razón o denominación social, y en su caso, 
nomb'ie comercial, domicilio en el territorio nacional (calle, número exterior, 
número interior, /ocalidadbo colonia, municipio o delegación, entidad· 

\ federativa y código post O. correo electrónico, teléfono y clave de 
Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes;\ 

111. • En su caso, nombre del representante legal, que cuente con las facu/ta9es 
suficientes parótramitar la solicitud. Si el representante legal no se encuentre 
acreditado ante'°'el Instituto, deberá1 adjuntarse al formato IFT-Transición, el 
testimonio o copla certificada del Instrumento expedido por fedatario 
público en el que consten dichas facultades, así como copia simple de la 
id9P1tificación del R~presentante Legal, y .., 

IV. El Folio Electrónico de la concesión que pretende transitar a la Concesión 
Única para Uso Comercial. En el supuesto de que se vayan a consolida varias 
coricesiones bastará con que se señale un Folio Electrónico qe ellas. 

4 
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Para oiftener la autorización para transitar a una Concesión Única para Uso 
Comercio!, se deberá acompañar a fa sqficitud ey comprobante del pago de los 
dere9hos o aprovechamientos que de sek el caso resulte aplicable, por concepto 
del estudio de la solicitud de modificación del título de concesión. 

-,,, 

El .·Instituto analizará, evaluará y resolverá la transición y consolidación d~ 
concesiones dentro del plazo de 60 (sesenta) días naturales contados a partir del día 
siguiente en'· que dicha solicitud haya sido presentada ante el Instituto. º 

Artículo 25. La Concesión Única para Uso Comercial se otorgará para prestar de 
manera convergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones o_ 
radiodifusión y con una cobertura nacional, por lo tanto, en el supuesto de que una 
persona sea titular de diversas concesiones para instalar, operar y explotar 1,ma red 
pública de telecomunicaciones se consolidará la totalidad de las mismas. 

Las concesiones para }nstafar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones qué' sean consolidadas se tendrán por extinguidas y la 
Concesión Única para Uso Comercial, que en su caso se otorgue, tendrá una 
vigencia igual a la original contada apartir de que fue otorgado el título de red 
pública de telecomunicaciones objet9 de la trqr1sición o\ bien, en caso de ser · 

.- diversos tílulos, por la vigencia más amplia contada a partir df la fecha de 
otorgamiento del títufó que tenga dicha vigenq;ia. _, 

El lítulo de Concesión Única para Uso Comerciaf)que, en su caso, otorgue el Instituto, 
establecerá como compromisos de cobertura mínima, aquellas localidac(es, 
municipios o estados que se hayan establecido en los títulos de concesión originales 

. respectivos. ,, I 

Artículo 27, A efecto de que proceda la solicitud para transitar a la Concesión Única 
'Rara Uso Comercial o para consolidar concesiones en una Concesión Única para 
Uso Comercial, TI solicitante deberá encontrarse \en cumplimiento de: (i) las 
obligas:Jones previstas en el o los respectivos títulos de concesión y (ii) / las 
obligaciones derivadas de la ·. legislación aplicable en '1'ateria de 
Te/ecomunicpciones, radi9difusión y cOmpetencia económica. 

La verificación del cumplimiento de fas obligaciones aplicables será realizada por el 
Instituto, a través de l<funidad apministrativa compet~nte." 

.lomando en cuenta lo anterior, derivado de la solicitud de transición que presenten los 
·- ' concesionarios de redes públic;;as de telecomunicaciones, se otqrgará una concesión 

''- única para uso comercieíl, en términos del artículo 67 fracción 1 de Id Ley dado que la 
concesión tendría fines de lucro. E3ajo este contexto, con la concesión única para uso 
comercial el concesionario podrá prestar todo tipo de servic_ios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión con fihes de lucro, y-en1 cualquier parte del territorio 
nacional. 

'-.._ __ 

Lo anterior, en el ente¡:;idido de que en caso de requerir utilizar bandas de frecuencias -
' 'del espectro radioeléctrico; distintas a las de uso libre o, en su caso, recur§os orbitales 
1 para la prestación de los servicios, deberá obtenerlas conforme a los términos y 

modali,dades establecidos en la Ley. \ 
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En ese sentido, es imJortante destacar que ser titLJlar de una concesión única para uso I 
comercial permite prestar todo tipo de serviclios de telecomunicaciones Y' radiodifusión 
en cualquier parte del territorio nacional, por lo que no sería necesario contar eón otros 
títÚlos d_e concesión de redes.públicas de telecomunicacipnes que habiliten a su titular 

/ a prestár servicios de maneri51imitada, y en coberturas.específicas. 

Finalmente. cabe destacar que los UneQmientos estableciéron que este tipo de 
solicitudes debería acompañarse del com0robante de pago de derechos establecido 
en el artículo 24 de Lineamientos, mismo que se refería al estµdio de la sOficitud d,e / 
modificación del título de concesión. Sin embargo, la Ley Federal de Derechos que entró 
en vigor el pasado l de enero de 2016, es decir con posterioridad a los Lineamientos. 
estableció un nuevo régimen de cobro para diversos trámites en materi~ de 
telecomunicaciones y radiodifusión. En ese sentido, dicho ordenamiénto estableció en 
su artículo 174-C fracción XII el pago de derechos correspondiente a la transición a 
concesión única o la consc\lidación de una o más concesiones para instalar. operar y 
1explotar una red.públic<!J de telecomunicaciones. Derivado de lo anterior, y al haberse 
~efinido un pago específico para el trámite que no~ ocupa, es este pag§ el que debe 
ser considerado al momento del análisis de las soliCitudes de transición o consolidación. 

! 

Tercero.-Análisis de la Solicitud de Transición. Por lo que hace al primer requisito señalado 
en el artículo 24 de los Lineamientos, relativo a que el C. José Armando Bribiesca Ramírez 
presente el Format9 IFT-Transición que se señala, este Instituto lo considera cumplidb en 
virtud de que dichb concesionario presentó el·formato debidamente ller¡¡ado y firmado. 

Respecto al segundo requisito de prOCE(dencia, el C. José Armando Bripiesca Ramírez 
presentó el pago de derechos con factura número l 700022l6 por el trámite relativo a la 
transición a concesión única o la consolidación de una o más concesiones para instalar. 
operar o explotar una red¡ pública de -telE?comunicaciones, establecido en el artículo 
17 4-C fracción XII de la Ley Federal de Derechos, y conforme a' lo requerido en el 

--penúltimo párrafo del artículo 24 de los Lineamientos. 

Por lo que hace al tercer requisito contemplado en el artícúÍo 27 de los Lineamientos que 
_ señala q

1
ue para que proceda la solicitud para transitar.o la concesión única para uso 

' comercial, el solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de las oblig0ciones 
establecidas e_n su título de concesión y las obligacionés derivpdas de Íó legislación 
aplicable, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
concesiones de Telecomunicaciones, mediante ¡oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/0634/2017 
de fech'Q l de marzo Eie 2017, solicitó a la Unidad de Cumplimiento que informara si 

/ ~dicho concesionario se ei:icontraba al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en su título de concesión y demás obligacjones derivadas de la legislación 
aplicable. / ' ,_ 
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En respuesta a dicha petición, la Dirección General de Supervisión adscrita a la Unidad 
• <;Je Cumplimiento, a través del oficio IFT/225/UC/DG-SUV/01185/2017 de fecra 17 de abril 

·de 2017, señaló entre otros aspectos que: 

"(, .. } 

4. Dictamen 
' \, 

De Ja supervisión a /as constancias que integran el expedie7te abierto a nombre del 
concesionario que nos

1 
ocupaf así como de fa información proporcionada por fas 

Direcciones Generales de Verificación y Sar;¡clones, se concluye lo siguiente: 

a) iJe Ja revisión documental del expediente 02/1559 integrado por Ja Dirección General 
de Adquisiciones, Recursos Materidles y Servicios Generales de este Instituto a nombre 
de José Armandó ·aribiesca Ramírez se desprende qué al 16. de marzo de 2017, '21 
concesionario se encontró al corriente en la presentación de las documentales 
derivadas de las obliaaciones que tiene a su carao y que le son aplicables Conforme a 
su título de concesión de red pública de telecom¡¡nicaciones y demás disposiciones 

'-.... legales, reglamentarias y administrativas ap/ica~/es. ' 

r. .. r 

En virtud de lo anterior, y ton¡iando en cuenta que se satisfacen la totalidad de los 
requisitos establecidos en los Lineamientos, este Instituto considera procedente autorizar 
al C. José Armando Bribiesca Ramírez la transición del título de concesión de red pública ' 
de telecomunicaciones otorgado el 27 de noviembre de 20.09 con una vigencia de 30 
(treinta) años confodosti partir de la fecha dE;J su otorgamiento, a una concesión única 
para uso comercial. 

Finalmente, por lo que se refü;¡re al título de concesión única que otorgue este Instituto 
con motivo de la solicitud de 'transición, ésta tendrá una vigencia igual a la prevista en 
el título de concesión mencionado en el [::>árrafo anteripr. de ~onformidad con lo 
señalado en el segundo párrdfo déÍ artículo 25 de los Lineamientos. -

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28'párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución.Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, 6 fracción IV, 19 fracciones IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 72 y 
177 fracción 1 tle la Ley Federal de Telecpmunicaciones y Radiodifusión; Cuarto 
Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones/de los 
artícl:Jlos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" publicado en el Diario Ofoo:ial de la 
Federación el 11 de junio de 2013; Octavo Transitorio de "Decreto por el que se expiden 
La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley de/Sistemb Público de 
Radiodifusión, del Estado Mexicano: y se reforman, m:iicionan y derogan diversas 
dispqsiciones en materia de telecomunic;ac;ionesy radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Eederaciól)-PI 14 de julio d~/2014; 35rracción 1, ;3_6, 38, 39 y 57 fraccjón 1 de 
la Ley Federal qe Procedimiento Administrativb; 174-C.fracción XII de la Ley Federcstl\de 
Derechos vigénte en 2016; l, 9fracciones1 y XXXVlll;,32, 33 fracción VI, 41y42 fracciones 
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-1, y XV del E$'tatuto Orgánico del lnstitµto Federal de T~lecomunicaciones; aslcomo los 
artículos 24, 25 y ?7 de los "Lineamientos generales para el otorgamiento de concesiones 
a que serefiere el título cuartó de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" 
publicados en el Diario Oficial de la Federaciórf el 24 de julio de 2015, este órgano 
autónomo constitucional emite los s~guientes: '-

RESOLUTIVOS 
/ 

PRIMERO.- Se autoriza al C. José ~rmando Bribiesca¡RamírJOlz, la transición del título de 
,conce9ión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones que 
le fue otorgado el 27 de noviembre de 2009, con una vigencia de 30 (treinta) años, al 
nuevo régimen de Concesión Ünica para Uso Comercial establecido/en !a Cons,titución 
Política de los Estados Unidos Mexicc:\nos y en la Ley Federal d8'Telecomunicaciones y 
Radiodifusión.-. 

, / '-' 

SEGUNDO'.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, el Instituto Fe-deral de 
Telecomunicaciones otorgará un título de concesión única para uso comercial, a favor 
del C. José Armando Bribiesca Ramírez, con una vigencia-de 30 (treinta) años contados 
a partir del 27 d'1 noviembre dé 2009, con cobertura nacional y con el que podrá prestar 
cualquier servicio de telecomunicaciones y de radiodifusión que seo técnicamente 
factible. 1 

\. ' 

Lo anterior,'sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener el C. José Armahdo 
Bribiesca Ramírez, en caso de requerir el uso de bandas de frecuencifs del espectro 
radioeléctrico o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de 

-/Telecomunicaciones y Radiodifusión. ( ' 

! - ' \ \ ', 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar al C. José 
Armando Bribiesca r<amírez, el contenido de la presente Resolución. 1

-, 

CUARTO.- Una vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo Tercero anterior, el 
Comisionado Presidente del Instituto Fedéral de Telecomunicaciones, con base en las 
facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el 
título de con.:;esión única a que se refiere el Resolutivo Segun90 de la presente 
Resolución. 

Concluido lo anterior, se ihstruye CÍ'la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer entrega 
\del título de concesión única al C. José Armando Bribiesca Ramírez. 
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if t 
J INSTITLITO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

QUINTO.·- Inscríbase en el Registro Público dl;l Concesiones el título de concesión única 
que se otorgue, una vez que sea debidamente entregado a la interesaqa. · 

! 
/ 

----
- - / 

(<-- ' Gab el Oswaldo Cont¡"eras Saldívar ' 
Comisionad0 Presidente 

/ 

Mario <;;ermán Fromow Rangel 
Comisionado 

/ 

Javier 'rez MoJica 
Comisionado 

) 

María Elena E ovillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

) 

La presente Reso!ución fue aprobada por el Pleno del lnstltutó-Federol de TSlecomunicaciones en su XIX Sesión Ordinaria celebrada-él 24 
de mayo de 2017, por una~!'!lidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Solía LabarPini lnzunZO, 
María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel. Adolfo Cuevas Teja, JaVier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovolo; con 
fundamento en los párrafos vigésimo. fracciones 1 y 111: y vigésimo primero, del artTculo 28 de la Constitución PoITtlca de los Estados Unidos 
Mexicanos; crtículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico dei lnstltütO Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/240517 /276. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, ~-n términos de los 
artículos 45 tercer párrafo de~ Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y e !'iegundo párrafo del Estat-uto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. --._ '1 

El Comisionado Mario _Germán Fromow Rangel asistió, participó y emi11ó su voto razonado en la Sesión, mediante comunicaélón electrónica 
a distancio, en t~rrnlno_S de los artículos 45 cUCirto párrafo de la Ley Federal de Telecornunicaclones 'k Rapiodifuslón, y B tercer párrafo del 
Est9tuto Orgánico-del Instituto Federal de Telecomunicaciones. I 
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